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PREFACIO  

 
Debido a l a heterogeneidad de conocimientos del  contribuyente,  en 
el  ámbito tr ibutario y con el  f in de reforzar los mismos,   
considerando que se trata de uno de los pilares funda mentales para 
una buena cultura tr ibutaria,  se presenta esta investigación,  
enfocada de m anera especial  e n el  tr ibuto de las Co ntribuciones 
Especiales de Mejoras.  

Con la seguridad de que este t rabajo de investigaci ón contribuirá a 
la  planificación presupuestaria de cada uno de los contribuy entes,  
cocientes del  por qué del  pago de esté tr ibuto.  
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INTRODUCCIÓN 
 

Para economías de mercado como la nuestra, los tributos se constituy en en una 
herramienta básica de política fiscal para financiar el Presupuesto General  del 
Estado y garantizar la liquidez com o debe ser, de esta manera los Gobiernos de  
turno podrá solventar  las diferentes actividades económicas del país especialmente 
las de orden  público y  social. 

 

Para dar mejor cumplimiento y satisfacer más de cerca las necesidades de pueblo 
ecuatoriano, el Gobierno Central dele ga a los Gobiernos Seccionales  la 
administración de ciertas competencias y responsabilidades, como es el caso de las  
tasas y  contribuciones especiales de mejoras. 

 

 Se considera que el tema tributario es muy complejo, que para ser analizado en su 
totalidad necesita de personas que rea licen un est udio  am plio que involucr e 
actividades y materias multidisciplinarias, como la Econom ía, el Derecho, la 
Administración, la Estadística, etc., pe ro tomando co mo propósito prim ordial el 
mejorar la calidad de vida y el bienestar de los ecuatorianos, que es para lo que está 
destinado los Tributos. 

 

Se ha realizado este trabajo de inves tigación, basados en el tributo de las 
contribuciones especiales de mejoras,  con el fin de llagar con un material que sirva 
de guía al contribuyente, ya que su contenido abarca temas, que él debe conocer y 
tener presente en su vida diaria, y de manera especial al momento de planificar su 
presupuesto económico personal, puesto q ue esta investigación  se orienta  a 
estudiar el impacto que causa el pago de la contribución especial de mejoras en las 
economías domésticas de los contribuyentes. 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CAPITULO 1 
 

DERECHO TRIBUTARIO 
 
El derecho tributario, es una rama d el derecho público, se dedica al estudio de las 
normas jurídicas a través de las cuales el Estado ejerce su poder tributario, con el 
único propósito de obtener ingresos que sirvan para cubrir el presupuesto del ga sto 
público en aéreas de consecución del bien común.  

 
Esta rama jurídica, regula fundamentalmente dos aspectos a saber: 
 
1.- Los tributos y lo relacionado con lo s mismos, es en donde el estado  ejerce el 
poder imperio, mediante la facultad  estatal estableciendo, modificando o 
extinguiendo los tributos; y gestión de los tributos, es decir, toda actuación estatal 
ejercida directa o por inter medio de organismos creados especialmente para 
cumplir con la administración de los tributos. 
 
2.- La relación jurídica que nace co mo consecuencia del tributo, entre el Estado 
como ente acreedor de los tributos y  el contribuyente como deudor u obligado  al 
pago de los mismos. 
 
1.1 Categorización de Derecho tributario 
 
El derecho tributario pertenece a la cate goría del derecho público el mismo que es 
el conjunto de normas ju rídicas que r egula las r elaciones entre el e stado y los  
particulares, relación en la que el Estado actúa con poder y soberanía. 
 
El Derecho público es la parte del ordenam iento jurídico que regula las r elaciones 
entre las per sonas y entidades privadas c on los ó rganos que o stentan el po der 
público cuando estos últim os actúan en ejercicio de sus legítimas potest ades 
públicas (jurisdiccionales, administrativas, según la naturaleza del órgano que las 
ejerce) y de acuerdo con el procedimiento legalmente establecido, y de los órganos 
de la Administración pública entre sí.  
 
En el Derecho Público rige un principio fundamental: “Solo puede hacerse aquello 
que está establecido en la Ley”, por ello, al tratarse de Derech o Público, to do 
aquello que la ley no permite expresamente se entiende prohibido. 
 
 
 
 
 



1.2  Principios Fundamentales del Derecho Tributario 
 
Para que esta  rama del de recho tributario, sea interpretada y  regulada con mayor  
facilidad, tiene también principios1 fundamentales en los cuales se basa, entre los 
que podemos citar: 
 

1.2.1 Principio de Legalidad 
 

Significa que en virtud de este  principio, la fa cultad de establecer , 
modificar, extinguir o exonerar tributos es exclusiva del Estado,  el cual la 
ejerce mediante ley. En consecuencia no hay tributo sin Ley. 

 
Las leyes tributarias determinarán al objeto imponible, los sujetos activos y 
pasivo, de la cuantía del tributo o la for ma de estable cerla, las 
exoneraciones y deducciones y los reclamos o recursos que deban 
concederse. En definitiva todo el conjun to de las relaciones tributarias, lo s 
derechos y obligaciones tanto de la  administración tributaria co mo de los 
contribuyentes y responsables, están so metidos en forma estricta e 
imprescindible al principio de legalidad. (Art. 4 C. Tributario)2  

 
1.2.2 Principio de Generalidad 

 
Como ocurre en todo el sistema jurí dico normativo, las normas tienen que 
crearse con la intención de que rijan de manera general. En aplicación de 
este principio, las leyes tributarias tienen que ser generales y  abstractas y o 
referirse en concreto a d eterminada personas o grupos de personas, sea 
concediéndoles beneficios, exenciones o imponiéndoles gravámenes. 

 
1.2.3 Principio de Igualdad 

 
El régimen tributario se rige así mismo por el principio de igualdad, en 
armonía esencial de todos los habitantes. 

 
Esto significa que no pueden concederse beneficios, exenciones ni tampoco 
imponerse gravámenes por m otivos de raza, color, idi oma, filiación 
política, o cualquier otra índole, ori gen social o posición económ ica o 
nacimiento; es decir debe haber “igualdad entre iguales”, o se puede 
entender como igualdad para iguales contribuyentes. 

                                                                 
1 Lecturas recomendadas: sobre los principios del derecho tributario: 1.- Tratado de derecho tributario, Andrea 
Amatucci. T.I. Pg. 221-280. 2.-Diplomado Modulo 1. Dr. Carlos León Acosta 2009. 
 
2 Art. 4 C. Tributario. Reserva de ley.- Las leyes tributarias determinarán el objeto imponible, los sujetos activo y 
pasivo, la cuantía del tributo o la forma de establecerla, las exenciones y deducciones; los reclamos, recursos y 
demás materias reservadas a la ley que deban concederse conforme a este Código. 



 
1.2.4 Principio de Proporcionalidad 
Se puede r esumir de una manera sencilla a este principio, “cada 
contribuyente paga tributos en relación con su capacidad contrib utiva”, o 
“quien más tiene más paga”. De lo dic ho se concluye que, en aplicació n 
del principio de proporcionalidad, la persona pagará el tributo en función 
de su capacidad económ ica, que debe estar determ inado por 
manifestaciones de riqueza ciertas. 

 
1.2.5 Principio de no Confiscación 

 
La constitución prohíbe t oda confiscación. Las ley es tributarias deben 
estimular la inversión, l a reinversión, el ahorro y su em pleo para e l 
desarrollo nacional; procurarán una justa distribución de las renta s y de la 
riqueza entre todos los habitantes del país.  

 
La vigencia del principio de no confiscación obliga al establecimiento de 
tributos en una medida tal que no llegue a causar perjuicios patrimoniales a 
los contribuyentes. Un tributo cum plirá con estos supuestos cuando, una 
vez satisfecho, siga perm itiendo a las personas obligadas a su p ago tener 
una capacidad de ahorro e inversión. 

 
1.2.6 Principio de Irretroactividad 

 
En materia tributaria, com o en el resto de norm as del ordenam iento 
jurídico, las ley es, sus regla mentos y circulares de cará cter general rigen 
exclusivamente para el fu turo. El Código Tributario señala que regirán 
desde el día siguiente al de su publi cación en el  registro oficial, sin 
embargo de ello, puede t ambién señalarse una fech a de vigencia a la d e 
publicación. 

 
Las leyes que se refier en a tributos cuya determinación o liquidación deba 
realizarse por períodos anuales, por ej emplo el impuesto a la renta, son 
aplicables desde el pri mer día del s iguiente año calendario;  y si l a 
determinación o liquidación se realiza por períodos menores, se aplicarán 
desde el primer día del mes siguiente. 

 
Como excepción a la  regla, las nor mas tributarias penal es (las que se 
refieren a d elitos, contravenciones y faltas reglamentarias de caráct er 
tributario) que por aplicación de principio general rigen para el futuro, pero 
excepcionalmente tendrán efecto retroactivo si son más favorables y aun 
cuando haya sentencia condenatoria.  Estas serían: las que suprimen  



infracciones, establecen sanciones más benignas o términos de prescripción 
más graves. (Art. 11 Código Tributario)3 

 
También es importante interpretar co rrectamente la Ley en Materia Tributaria , 
como señala el Doctor José Vicente Troya, ”interpretar la ley es averiguar respecto 
de ella el pensamiento y la voluntad del legislador, prosiguiendo un proceso lógico  
y con la ayuda de los medios de interpretación” 4, por lo tanto, cuando hablamos de 
interpretación de la Ley  en general, nos referimos al proceso lógico por el cual el 
juzgador desentraña el contenido de una norma para aplicarla a l caso concreto  
sometido a su conocim iento. Esta f orma de interpretación a la que nos hemos 
referido es la interpretación judicial, encargada a los jueces quienes, al momento de 
resolver las controversias so metidas a su conocimiento, resuelven dichas 
controversias aplicando la Ley , conforme el entendimiento que logran de ella, lo 
que les permite llegar la convicción de que el asunto en cuestión debe ser de una 
forma o de otra. 
 
La particularidad que se presenta en la materia tributaria, está dada por el contenido 
del Art. 13 del Código Tributario que dispone: 
 
“Interpretación de la Ley.- Las normas tributarias se interpretarán con arreglo a 
los métodos admitidos en Derecho, teniendo en cuenta los fines de las mismas y su 
significación económica. 
 
Las palabras empleadas en la ley tributaria se entenderán conforme a su sentido 
jurídico, técnico o usual, según proceda, a menos que se les haya definido 
expresamente. 
 
Cuando una misma ley tributaria contenga disposiciones contradictorias, primará 
las que más se conforme con los principios básicos de la tributación.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                 
3 Art. 11.- Vigencia de la ley.- Las leyes tributarias , sus reglamentos y las circulares de carácter general, regirán 
en todo el ter ritorio nacional, en sus  aguas y  espacio aér eo jurisdiccional o en una parte de ellos,  desde el día 
siguiente al de su publicación en el  Registro O ficial, salvo que est ablezcan fechas especiales de vige ncia 
posteriores a esa publicación. 

4 Troya Jaramillo José Vicente.  Material del programa Derecho Material Tributario, Maestría en D erecho, 
Universidad Andina Simón Bolívar Sede Ecuador, 2003, p.3. 



CAPITULO 2 
 

CODIGO TRIBUTARIO 
 
2.1 Ámbito de aplicación del Código Tributario 
 
Una vez citados los princ ipios fundamentales del derecho tributario, es necesario  
tener claro también el ámbito de aplicación de las normas del código tributario, que 
según sus preceptos regulan las relaciones jurídicas provenientes de los tributos,  
entre los sujetos pasivos y los contribu yentes o responsables de aquellos. Se 
aplicarán a todos los tributos: nacionale s, provinciales, municipales o locales o de 
otros entes acreedores de los mismos, así como a las situaciones que se deriven o se 
relacionen con ellos. 
 
2.2 Supremacía de las Normas Tributarias 
 
Hay que tomar en cuenta que  las disposiciones de éste código y de las demás leyes 
tributarias, prevalecen sobre toda otra n orma de leyes generales, teniendo que dar 
cumplimiento lo que dice la ley más no las leyes generales en casos de dudas. 
 
2.3 Reserva Legal 
 
Mediante la Reserva de Ley 5, según el Código Tributario en su Art. 4., 
identificamos que las le yes tributarias determinarán el objeto  imponible como se 
cito anteriormente en el principio de legalidad, es decir, que la facultad de  
establecer, modificar o extinguir tributos, es exclusiva del Estado, mediante ley; en 
consecuencia, no hay tributo, ni exención, ni sanción sin ley.  
 
Estas leyes tributarias, sus reglamentos y las circulares de c arácter general, regirán 
en todo el territorio nacional, en sus aguas y espacios aéreo jurisdiccional o en una 
parte de ello s, desde el día siguiente al  de su publicación en el Registro Oficial, 
salvo que establezcan fechas especiales de vigencia posteriores a esa publicación.  
 
2.4 De la Obligación Tributaria 
 

2.4 1 Concepto 
 

                                                                 
5 Art.  4.-  Reserva de ley.- Las leyes tributarias determinarán el objeto imponible, los sujetos activo y  pasivo, la 
cuantía del tributo o la f orma de es tablecerla, las exenciones y deducci ones; los recla mos, recursos y de más 
materias reservadas a la ley que deban concederse conforme a este Código. 



Con las ley es tributarias el cu mplimiento de la obligación tributaria es 
menos compleja; entendiéndose por obligación tributarias al “vínculo 
jurídico personal, existente entre el  Estado o las entidades acr eedoras de 
tributos y los contribuyentes o responsables de aquellos, en virtud  del cual 
debe satisfacerse una prestación en dinero, especies o  servicios apreciables 
en dinero, al verificarse el hecho generador previsto por la Ley”6. 

 
La obligación7 tributaria generalmente consiste en una obligación de dar, 
es decir que el sujeto p asivo tiene que entregar al sujeto a ctivo una 
determinada cantidad de dinero, pero también existe la obligación de hacer 
aunque no se relacione con la de dar, como el caso en que ciertas personas 
jurídicas, como por ejemplo, las entidades sin fines de lucro, que no tienen 
la obligación de pagar el Im puesto a la Renta pero sí la obligación de 
presentar la declaración informativa correspondiente, en derecho tributario, 
las obligaciones de hacer, son más que obligaciones son deberes formales.  

 
2.4.2 Tributos 

 
El sujeto activo es el estado, quien exige en ejerció de su poder de imperio, 
(potestad que tiene el estado para exig ir)  el pago d e los tributos, que son 
prestaciones comúnmente en dinero  sobre la  base d e la capacidad 
contributiva, en virtud de una ley  y para cubrir los g astos que demanda el 
cumplimiento de sus fines.  

 
Entre los fines más importantes está que los tributos, además de ser medios 
para recaudar ingresos públicos, se co nvierte en un ele mento esencial de 
política económica general, para de esta manera estimular la inversión, la 
reinversión, el ahorro y  su destino con miras al desarrollo nacional; es el  
encargado de las exigencias de estabilidad y progreso sociales y procurarán 
una mejor distribución de la renta nacional, entre to dos los habitantes del 
país. (Art.6 Código tributario)8 

 

                                                                 
6  Código Orgánico Tributario, capitulo II: De la Obligación Tributaria Art. 15 
 
7Art. 18.- Nacimiento.- La obligación tr ibutaria nace cuando se realiza el  presupuesto establecido por la ley  para 
configurar el tributo. 
Art. 19.- Exigibilidad.- La obligació n tributaria es exigible a partir de la f echa que la ley señale para el efecto. A 
falta de disposición expresa respecto a esa fecha, regirán las siguientes normas: 
1a.- Cuando la liquidación deba efectuarla el contribuyente o el responsable, desde el vencimiento del plazo fijado 
para la presentación de la declaración respectiva; y, 
2a.- Cuando por mandato legal corresponda a la ad ministración tributaria efectuar la liquidación y  determinar la 
obligación, desde el día siguiente al de su notificación. 
 
8 Art.  6.-  Fines de los tr ibutos.- Los tributos, además de ser  medios para recaudar ingresos públicos, servirán 
como instrumento de política económica general, estimulando la inversión, la reinversión, el ahorro y  su destino 
hacia los fines productivos y de desarrollo nacional; atenderán a las exigencias de estabilidad y progreso sociales y 
procurarán una mejor distribución de la renta nacional. 



El sujeto pasivo en el tributo, es el contribuyente, tanto sea persona natural 
o persona ju rídica; por l o tanto podemos decir que el tributo , es una 
institución de derecho público, se exige unilateralmente por el estado a los 
particulares para solventar el gasto pú blico como ya se mencionó por su 
poder de imperio, derivada de la so beranía, la misma que radica en el 
pueblo y se ejercita por medio de sus representantes.  

 
El concepto de tributo ha evolucionado y modernamente se pone de relieve 
que el deber de contribuir no se explica exclusivamente por la sujeción a la 
potestad del estado, sino que además de basa en la pertenecía del individuo 
a la colectividad organizada, y en último término a la solidaridad9. 

 
La característica de unilateralidad no implica arbitrariedad pues, las normas 
constitucionales en un estado de derecho prevén qué autoridad competente 
es la encargada de instaurar los pr ocedimientos idóneos, que al efecto  
deben cumplirse, los lí mites a l a potestad tributaria o de cre ación y de 
extinción de cada uno de los tributos.10. 

 
Otro característica que es necesario resaltar es que, los tributos tienen como 
razón fundamental la de ser recursos públicos, por tanto, su finalidad es 
primordialmente fiscal aunque la m isma norma le reconoce otro tipo de 
finalidad no menos importante y es la de procurar la consecució n de fines 
extra fiscales como elemento de política económica. Estas consideraciones 
estudian los expertos llegando a afirm ar algunos, entre los más 
mencionados podemos citar a De la Garza, en su obra de Derecho 
Financiero Mexicano,  donde dice, “que el tributo no destinado a cubrir el 
gasto público sería inconstitucional” 11., o a Eusebio González que afir ma 
categóricamente en su II Concetto di tributo en Trattado di Diritto 
Tributario, “que el tributo ante todo y  por sobre todo es un instru mento 
jurídico ideado para cubrir los gast os públicos y que una prestación que no 
tenga esa finalidad no puede ser considerado tributo”12. 

 
2.4.3 Clasificación de los Tributos 

 
Se reconoce a nivel doctrinario tres tipos de tributos: i mpuestos, tasas o  
contribuciones especiales, las m ismas que ha  seguido la nor mativa 

                                                                 
9  Amatucci, Andrea, II Concetto di tributo en Trattado di Diritto Tributario, ANUARIO, CEDAM, 2001, pp. 623 
 
10  Tr oya, José Vicente, Material de programa Derecho Material Tributario, Maestría en Derecho, Universidad 
Andina Simón Bolívar SEDE Ecuador, 2003, p. 3. 
 
11  De la Garza, Sergio, derecho Financiero Mexicano, México D.F., Editorial Porrúa, 1985, p.286. 
 
12  González García, Eusebio, II Conce tto di tributo en Trattado di Diritto Tributario, ANUAR IO CEDAM, 2001 
pp. 644. 
 



latinoamericana, con influ encia marcada de la que han seguido España e 
Italia.  
De igual manera nuestro código trib utario al igual que la mayoría de lo s 
estudiosos, los distingue en los tres g randes grupos, impuestos, tasas y  
contribuciones especiales o de mejoras. 

 
2.4.3.1 Impuesto 

 
Es aquella p restación exigida por el estado a quienes s e hallen en la s 
situaciones consideradas como hechos generadores, es de cir, están en la  
obligación de realizar el p ago, mismo que comúnmente es en dinero, y al 
realizar este pago el contribuyente lo hace por im perio de la Le y, sin que 
ello proporcione una contraprestación directa por el Estado, más bien será 
devuelta a largo plazo a través de educación, salud, seguridad, etc. 

 
En conclusión se puede decir que los im puestos son tributos, exigidos en 
correspondencia de una prestación que se concreta de m anera individual 
por parte de  la adm inistración pública y cuyo objeto de grava men está 
constituido por negocios, actos o hechos que manifiestan capacidad 
contributiva del sujeto pasivo, com o consecuencia de la posesió n de un 
patrimonio, la circulación de bienes o la liquidación de rentas o ingresos de 
cada sujeto. 

 
Clasificación de los impuestos: 

 
Impuestos Directos e Indirectos 

 
- Impuestos Directos.- Son aquellos que acatan manifesta ciones 

inmediatas de riqueza como su patrimonio y la renta, es de cir que el 
sujeto pasivo es el que recibe la carga del impuesto. 

 
- Impuestos Indirectos.- Son los que inciden en  manifestaciones 

indirectas de riqueza, co mo los actos de ca mbio, producción y 
consumo, es decir, el contribuyente en este caso si puede trasladar el  
pago del impuesto a una tercera persona. 

 
Impuestos Reales y Personales 

 
- Impuestos Reales.- Son aquellos que de manera directa gravan a un 

objeto o hecho, prescindi endo de la situación de su titular. Así por  
ejemplo, los impuestos al consumo de cigarrillos, cervezas, impuesto 
predial, etc. 

 



- Impuestos Personales.- Estos gravan a las personas en base a su 
capacidad contributiva o económica, por citar el impuesto a la renta. 

 
Impuestos Internos y Externos 

 
- Impuestos Internos.- Son aquellos que operan  dentro de una 

determinada circunscripción territorial y sirven especial mente para 
medir y controlar el co mercio de un país y , en general, su activ idad 
económica, por citar alguno, el impuesto al valor agregado. 

 
- Impuestos Externos.- Son aquellos que se esta blecen a nivel de 

frontera de un país, y  sirven para controlar el co mercio internacional. 
En general son aquellos qu e se obtienen en todos los lugares en donde 
se verifican operaciones de comercio exterior. Así por ejem plo, los 
impuestos las exportaciones, llamadas también aranceles. 

 
Impuestos Ordinarios y Extraordinarios 

 
- Impuestos Ordinarios.- Son aquellos que siempre y  de forma 

normal constan en el presupuesto del Estado que periódicamente se los 
recudan año tras año; es  decir son los co munes, y que sirven para  
financiar las necesidades de la p oblación que tienen el caráct er de 
normales, por ejemplo: el impuesto al valor agregado, el impuesto a la 
renta, a los consumos especiales, salida de divisas, etc. 

 
- Impuestos Extraordinarios.- Son aquellos que se establec en por 

excepción, debido a m otivos de orden público y en casos de  
emergencia nacional, de ahí que  concluidas las cir cunstancias 
especiales que los motivaron, estos dejen de regir; es decir, son creados 
esporádicamente para obtener ingresos adicionales. 

 
Impuestos Proporcionales y Progresivos 

 
- Impuestos Proporcionales.- Son aquellos en los cuales se establece 

una tasa fija de i mpuesto, sea que el contribuyente mantenga o 
disminuya sus ingresos personales. Así por ejem plo, el 12%  de 
impuesto al valor agregado y la renta en Sociedades el 25%. 

 
- Impuestos Progresivos.- En estos impuestos la tasa del tributo  

(porcentaje) varía según aumente o di sminuya la base imponible del 
impuesto, por citar uno, el impuesto a la renta. Es nec esario aclarar en 
este punto, que según el principio de justicia los im puestos se 
clasifican en progresivos y regresivos, siendo progre sivo el impuesto 



que grava co n mayor incidencia a los que tienen  mayor capacidad 
contributiva y son regresivos aquellos impuestos que no distingu en la 
capacidad contributiva y por lo tanto gravan con mayor incidencia a los 
que menos tienen, son por lo tanto im puestos injustos13. Así p or 
ejemplo: 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.4.3.2 Tasas 

 
La tasa al igual que el re sto de tributos, co mparte algunas características, 
de manera concreta en la unilateralidad estatal al momento del cobro, y la 
necesidad de su establecimiento por acto de acto legislativo. 

 
Es un trib uto cuyo hecho generador está integrado con u na actividad del 
estado inherente a su poder de imperio y que está vinculada con el obligado 
al pago, ya que el cobro de la tasa corresponde a una prestación de un 
servicio relacionado con el contribuyente, el mismo que esta suministrado 
de manera directa por el Estado. 

 
Es común confundir tasa con im puestos. El im puesto es de obligatorio  
pago por todos los contribuyentes, como se mencionó con anterioridad, por 
el contrario las tas as tiene un concep to diferente, puesto que pagan solo  
aquellos contribuyentes que hagan uso de un serv icio, el mismo que es 
brindado por el estado. 

 
El estado y  más entidades del s ector público pagarán las tasas que se 
establezcan por la prestación de l os servicios públic os que ot orguen las 
municipalidades y sus empresas. Para este objeto, hará constar la  
correspondiente partida en sus respectivos presupuestos. 

                                                                 
13  Bibliografía recomendada: Los Impuestos.- Teoría General del Im puesto en Fi nanzas Públicas y  
Derecho Tributario, Dino Jarach. Editorial Callango. Parte V. Pp, 255-267 

Ingresos Impuesto

Carga 
frente a 
Ingreso

Funcionario A 10900,00 116,50 1%
Funcionario B 30000,00 2762,50 9%
Funcionario C 55600,00 8069,50 15%

Impuesto Progresivo
Renta Personas Naturales en función a la table 2009

Fracción 
Basica

Impuesto 
Fracción 

Excedente
0,00 116,50

718,00 2044,50
6447,00 1622,50

         Tabla  1. Ejemplo Impuestos Progresivos  



Características de las tasas: 
 

Existe una relación directa entre la prestación del servicio público y el pago 
de una tarifa, cantidad de dinero que se entrega como contraprestación por 
el servicio público recibido. 

 
La tasa es una prestación unilateral y coactiva, es decir puede se r exigida 
por el Estado por la misma forma. 

 
Es también elemento característico de la tasa, que el servicio prestado por  
la actividad estatal, se a individualizado, es decir, que se pueda percibir lo  
que se recibe y que se pueda medir en unidades mesurables. 

 
Las tasas se cobran al costo, a pesar de que tengan un carácter ret ributivo. 
Sin embargo, el monto de la tasa podrá ser inferior  al costo 14 en algunos 
casos, cuando se tr atan de servicios esenciales destinados a satisf acer 
necesidades colectivas de gran i mportancia para la comunidad, cuya 
utilización no debe lim itarse por razones económ icas y en la medida y 
siempre que la diferencia entre el costo y la tasa p ueda cubrirse con los 
ingresos generales de la municipalidad. El monto de las tasas autorizadas 
por esta Ley se fijará por medio de ordenanza. 

 
2.4.3.3 Contribuciones Especiales de Mejoras 

 
Estos últimos son tributo s debidos en  razón de beneficios o de grupos 
sociales derivados de la realiza ción de obras o gastos públicos o de 
actividades o servicios estatales especi ales, cuyo hecho imponible consiste 
en la obtención por el obli gado tributario de un beneficio o de un aumento 
de valor de sus bienes com o consecuencia de la realiza ción de obras  
públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos. 

 
Su importancia en la suma global de los ingresos públicos es secundaria, ya 
que parecería que, se sustituye el principio de  proporcionalidad o 
capacidad económica por uno de beneficio; es decir, no paga el que m ás 
tiene, sino que paga más el que más se beneficia por la obra o servicio que 
le ha sido concedida. 

 
Una particularidad especial de las contribuciones especiales de mejoras, es 
que los ingresos que se recaudan a través de la m isma están adscritos a un 
gasto concreto, que es el que da lugar al cobro de la misma, en lugar de 
formar parte genérica d e los ingresos a r epartir en los pre supuestos 
generales del estado. 

                                                                 
14 Ley Orgánica de Régimen Municipal, De las Tasas Municipales, Capitulo I, Enunciados Generales, Art. 378. 



CAPITULO 3 
 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE 
MEJORAS 

 
3.1 ANTECEDENTES 
 
Según la Constitución de  la República del Ecuad or15 en su Art. 264, a lo s 
gobiernos municipales se les designa co mpetencias exclusivas sin que esto  
perjudique a otras que la ley determine: 
 

- Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación 
nacional, regional,  provincial y parroquial con el fin de regular el uso  
y la ocupación del suelo urbano y rural. 

 
- Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón. 

 
- Planificar, construir y mantener la vialidad urbana. 

 
- Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado,  

depuración de aguas r esiduales, manejo de desechos sólidos, 
actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley. 

 
- Crear, modificar o suprim ir mediante ordenanzas, tasas y 

contribuciones especiales de mejoras. 
 

- Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro 
de su territorio cantonal. 

 
Para dar cu mplimiento a estas co mpetencias, los gobiernos secci onales necesitan 
de ingresos16 los m ismos que son  asignados a los Consej os Cantonales 
directamente del estado,  a c argo del Ministro del ra mo, haciéndose efectivo 
mediante transferencia de las cuentas de l Tesoro Nacional a la cuentas de  los 
consejos cantonales; y en otra parte, recibirá una participación  p or la recaudación 
por el cobro directo  de diferentes trib utos; es decir, por el cobro de im puestos, 

                                                                 
15 Constitución de la República del Ecuador, 2008, Art. 264. 
 
16 Ley de Régimen Provincial, R-22-058 (R.O. 280, 8-III-2001, Sección Séptima. De los Ingresos. Art. 90……..96 
y Art. 97. 



tasas y contribuciones especiales por valorización de obras públi cas, los mismos 
que son regulados mediante leyes y ordenanzas. 
 
Por otra part e los ingreso s municipales son regula dos por la L ey Orgánica de 
Régimen Municipal17 y por las re spectivas ordenanzas creadas para el c aso. Los 
ingresos municipales se los han dividido en tr es grandes grupos: ingresos 
tributarios, ingresos no tributarios e ingresos empréstitos. 
 

1.- Ingresos tributarios.- Estos ingresos se crean directamente del cobro 
de impuestos, tasas y contribuciones es peciales de mejoras. Los ingresos 
provenientes de los imp uestos que es tén expresamente constando en la 
Ley18 y los que se benefician como copartícipes de impuestos nacionales. 

 
2.- Ingresos no tributarios.- Se c onsideran ingresos no tributarios a  
aquellos que provienen por otros conceptos pero que cuentan a la  hora de 
establecer el presupuesto municipal y son los siguientes: 

 
a) Todas las rentas que provienen del patrimonio municipal, según sea el  
caso por dominio predial, com ercial o industrial, y por el uso o 
arrendamiento de los bines municipales del dominio público; 

 
b) Las asignaciones y subsidios del estado o entidades públicas; 

 
c) El producto de la enajenación de bienes municipales: 

 
d) Los ingresos provenientes de multas; y, 

 
e) Otros ingresos varios que no pertenezcan a ninguno de los  rubros 
anteriores. 

 
3.- Ingresos empréstitos.- Son las consecuciones de capital monetario 
de origen nacional o extranjero, el cu al es destinado al financiamiento de 
obras o proyectos señalad os en esta Ley , y cuya amortización deberá 
hacerse con los ingresos tributarios y no tributarios.  

 
Como pudimos observar  una de las fuentes de ingresos, es mediante el cobro d e 
tributos, entre los cuales se encuentra n las contribuciones especiales de mejoras, 
del cual ampliaremos su contenido para conocer más a fondo sobre este tributo, que 
para muchas personas es de total interés. 
 

                                                                 
17 Ley Orgánica de régimen Municipal, Art. 297…299. 
 
18 Ley Orgánica de régimen Municipal. De los Impuestos, Capítulo I, Disposiciones Generales, Art. 303. 



3.2 Concepto de Contribución Especial de Mejoras 
 
La contribución especial de mejoras, tiene como objeto principal el beneficio real o 
presuntivo proporcionado a las propiedades inmuebles urbanas por construcción de 
alguna obra pública. Se puede deducir, que en éste tributo, es allí donde radica el 
hecho imponible, en el beneficio para el sujeto pasivo; es decir, que no paga más el 
que más tiene, sino aquel que más se beneficia por la obra o servicio realizado. 
 
El sujeto activo de la contribución, en nuestro caso es la municipalidad de Cuenca 
en donde se ejecute la obra públ ica; y, los su jetos pasivos ve ndrían a ser los 
propietarios de los inm uebles beneficiados, y las propiedades c olindantes con la 
obra pública o cuando se encuentren dentro del perímetro urbano de la ciudad de  
Cuenca; por ende, son ellos quienes están obligado s a pagar el tributo por este 
concepto, sin excepción alguna. 
 
En el caso d e las propiedades que hubier en sido clasificadas como monumentos 
históricos19, de acuerdo con el regla mento que para efecto dictará la misma 
municipalidad, no están obligadas a pagar por el beneficio que gocen por cualquier 
obra ejecutada, solo en est e caso podrá las mismas municipalidades absorber con 
cargo a su presupuesto de egresos, el importe de las exenciones totales o parciales 
según sea el caso que se concedan a aquellas propiedades. 
 
Según la ord enanza para el cobro de l as contribuciones especiales de mejoras a 
beneficiarios de obras públicas ejecutadas en el cantón Cuenca, considera que “es 
potestad privativa del gobierno cantonal crear, modificar y suprimir 
contribuciones especiales de mejoras así como reglamentar su cobro por medio de 
ordenanzas; y, en uso de las facultades concedidas por la Ley Orgánica de 
Régimen Municipal”. 
 
3.3 Clasificación de las Contribuciones Especiales de Mejoras 
 
Las contribuciones especiales de mejora nacen cuando se realiza la construcción de 
una obra pú blica, y estas obras según la orden anza20 para el cobro de las 
contribuciones especiales de mejoras por obra pública ejecuta das en el ca ntón 
Cuenca son:  
 

                                                                 
19

 Ley Orgánica de Régimen Municipal, Título VIII, De las Contribuciones Especiales de Mejoras, Art. 399 

 
20 Ordenanza para el cobr o de las contr ibuciones especiales de mejoras a beneficiar ios de obr as públicas 
ejecutadas en el c antón Cuenca. ALCALDIA DE CUENCA.-  Ej ecútese y envíese al Registro Oficial para su 
publicación.-  Cuenca, 4 de Diciembre del 2007. 



a) Pavimentación, ensanche, construcción y  reconstrucción de vías de toda 
clase, puentes, túneles, pa sos a desnivel, distribuidores de tráfico y obras 
complementarias a las viales; 

 
b) Repavimentación urbana en vías que han cumplido su periodo de diseño o 

vida útil; 
 

c) Aceras, bordillos y cerramientos; 
 

d) Obras de agua potable, alcantarillado y depuración de aguas residuales; 
 

e) Obras de alumbrado público; y, 
 

f) Otras obras que las Municipalidad de Cuenca  determinen mediante 
ordenanza, antes o después de construidas.  

 
3.4 Cuantía del Tributo 
 
Según la or denanza21 la contribución especial de  mejoras s erá determinada 
teniendo en cuenta co mo base el costo de la obra pública, que cause beneficio s a 
los inmuebles, entre los cuales se le cargará la cuota correspondiente según el tipo 
de beneficio que recibió cada in mueble, valores que serán determinados por la 
Secretaria General de P lanificación Municipal o las e mpresas municipales 
correspondientes. 
 
Determinado la cuantía del  tributo d e esta manera estamos cu mpliendo con el 
concepto de la contribució n especial de mejoras, ya que se cargar á la cuota pa ra 
recuperación de este tribut o, según el ti po de obra púbica realizada, y se lo  hará 
solamente a l os inmuebles que se ve an beneficiados de manera directa por dicha 
obra. 
 
En algunas ocasiones l a municipalidad de Cuenca realiza convenios con empresas 
municipales para que ej ecuten obras públicas y a su vez  sean están mismas 
empresas las encargadas de recuperar los valores por contribuciones especiales de 
mejoras, a estas empresa se le reconocerá una participación, correspondiente p or la 
recuperación de este tributo, para lo cual se basan en lo establecido en la ordenanza 
creada para el caso. 
    
 

                                                                 
21 Ordenanza para el cobr o de las contr ibuciones especiales de mejoras a beneficiar ios de obr as públicas 
ejecutadas en el c antón Cuenca. ALCALDIA DE CUENCA.-  Ej ecútese y envíese al Registro Oficial para su 
publicación.-  Cuenca, 4 de Diciembre del 2007, Art. 3. 
 



3.5 Carácter Real de la Contribución  
 
En el caso de la contribuciones especial es de mejoras, siendo este tributo cobrado, 
a cambio de un beneficio adicionado  al in mueble, por cualqui er obra pública 
realizada por parte de la m unicipalidad, cualquiera que sea la situación legal de  
empadronamiento este inmueble, garantiza con su valor el débito tributario, siendo 
así un tributo de carácter real. 
 
Al ser la s contribuciones especiales de mejoras de carácter real, los propietarios  
delos inmuebles responden hasta por el valor de cada propiedad, de acuerdo con el 
avalúo comercial vigente cuando comenzó las obras. 
 
3.6 Determinación del Costo de Obra22 
 
Para establecer los costos reales de cada una de las obras públicas que realic e el 
municipio de la ciudad de Cuenca, se considera lo siguiente:  
 

a) El precio de  las propieda des cuya adquisición o ex propiación haya sido 
necesaria para la ejecución de las obras; incluidas la indemnización que les 
hubieren pagado o deban pagarse por daños y perjuicios que se causaren  
por la ejecución de la obra, producidas por fuerza mayor o caso fortuito.  

 
b) El valor por demoliciones y acarreo de escombros. 

 
c) También se considera el costo di recto de la obra que co mprenderá 

movimientos de tierras,  afirmados, pavimentación, andenes, bordillos  
pavimentos de aceras, muros de contención y separación puentes, túneles,  
obras de art e, equipos me cánicos o el ectromecánicos necesarios para el 
funcionamientos de la o bra, canalización, teléfonos, gas y otros s ervicios, 
arborización, jardines, de o rnato y otras obras necesarias para la ejecución 
de proyectos de desarrollo local, menos los descuentos que hubiere en caso 
de incumplimiento de contrato. 

 
d) Los costos y  gastos correspondientes a estudios, fiscalización y  dirección 

técnica y, 
 

e) Los costos financieros, sea de los créditos u otras fuentes de  
financiamiento necesarias para la ejecución de la obra y su recepción. 

 

                                                                 
22 Ordenanza para el cobr o de las contr ibuciones especiales de mejoras a beneficiar ios de obr as públicas 
ejecutadas en el c antón Cuenca. ALCALDIA DE CUENCA.-  Ej ecútese y envíese al Registro Oficial para su 
publicación.-  Cuenca, 4 de Diciembre del 2007. Art. 5 
 



En estas obras públicas citada, los costos que hace r eferencia  al costo directo, será 
establecido mediante un informe que presente la Dirección de Obras Públicas o el 
organismo ejecutor, y, en caso de que la obra pública sea realizada por una empresa 
municipal, los costos lo d eterminará la dependencia que tenga e sa competencia 
conforme su organismo funcional. 
 
Estos costos directos, se determ inarán según las planillas correspo ndientes a cada 
obra ejecutada, para lo cual es nece saria una fiscaliza ción municipal o de las 
empresas municipales, según sea el caso. 
 
Otro de los costos que intervienen en la realización, de obras de contribu ción 
especial de mejoras, son los costos finan cieros, los cuales son determinados por l a 
Dirección Financiera de la Municipalidad o por organismos similares de la empresa 
municipal pertinente. 
 
Para los costos que corr esponden exclusivamente a estudios, fiscalización y 
dirección técnica, los valores no excede rán del 12.5% del costo directo de la obra, 
debiendo las direcciones técnicas responsables, determinar dichos costos realmente 
incorporados y justificados, técnica y contablemente para cada uno de  los 
programas o proyectos que se ejecuten, para cada obra pública. 
 
Estos son los únicos costos que se consi deran para la determinación del costo de la 
obra de contribución especial de mejoras, no se incluirán por ni nguna razón en 
estos costos, los gatos que tienen relación con ad ministración, mantenimiento o 
gatos de depreciación de las obras rea lizadas por la municipalidad de Cuenca o  
empresas municipales. 
 
3.7 Tipos de Beneficios 
 
Según la ordenanza creada para el cobro de contribuciones especiales de mejoras23, 
existen 3 tipos de beneficios  que causan las obras realizadas por el municipio e el 
cantón Cuenca a los in muebles urbanos, por concepto de contribución especial  de 
mejoras, y son: 
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TIPOS DE BENEFICIO 
LOCALES SECTORIALES GLOBALES 

Serán de beneficio local  
cuando las obras 
realizadas por el 
municipio de Cuenca, 
causan un beneficio  
directo a los predios 
frentistas 

El beneficio será 
sectorial,  cuando 
aquellas obras ocasionen  
un beneficio a un sector o 
área de influenci a 
debidamente delimitada. 

Serán de beneficio global  
cuando la ob ra realizado 
cause un beneficio 
general a todos lo s 
inmuebles del Cantón 
Cuenca 

 
 
 
 
 
Cuando se tenga estableci do el costo de la obra para sobre esa base calcular el 
tributo que se cobrará por contribución  especial de mejoras, el tipo de beneficio  
que causo esta obra y  todos los inmuebles favorecidos por dicha obra, corresponde 
a la Dir ección Financiera de la municipalidad del cantón Cuenca, o a  la 
dependencia con esa competencia, determinar el tributo que grabará a prorra ta a 
cada inmueble beneficiado, para lo cuales se presentan dos casos: 
 
1.- Cuando se tenga distin guido a todos inmuebles que gocen de un solo tipo  de 
beneficio, se prorrateará entre ellos el costo, según el tipo de obra. 
 
2.- De contar inm uebles que por las obras reali zadas, se hay an visto favorecidas 
con más de un tipo de beneficio, sean estos locales, sectoriales o globales, será el 
órgano correspondiente q uien definirá de forma previa a la asignación de la 
distribución o tipo de obra la coexistenc ia de e stos beneficiarios, mediante 
resolución de Comité Consultivo el porcentaje en el que se divi dirá el costo de  la 
obra entre tales predios. 
 
3.8 Distribución del Costo de Obra24 
 
3.8.1 Distribución del costo por calzadas 
 
Para establecer los costos por pavim entación y repavimentación, construcción y 
reconstrucción de toda clase de vías, en  las que se tomaran en cuenta las obras de 
adoquinamiento y readoquinamiento, pavimento o cualquier otra forma de 
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Fuente: Municipio de Cuenca 

Tabla 2. Tipos de Beneficios



intervención constructiva en las calzadas,  la municipalidad de C uenca, según la 
ordenanza creada para el efecto lo distribuye de la siguiente manera. 
 

 En vía de calzadas de hasta 8 metros de ancho: 
 

a) El cuarenta por ciento será prorrateado sin excepción entre todas 
las propiedades con frente a la vía, en la proporció n a la medida 
de dicho frente y, 
 

b) El sesenta por ciento será prorrateado, sin excepción entre todas 
las propiedades con fren te a la vía en proporción al avalúo  
municipal del inmueble. 

 
La suma de las alí cuotas, así det erminadas será la cuantía de  la contribución 
especial de mejoras correspondiente a cada predio que se vio beneficiado con la 
obra. 
 

 Cuando se trate de vías con calzadas mayores a 8 metros de ancho o en las 
vías troncales del transporte público: 

 
Al tratarse de vías mayores a los ocho  metro, los excedentes que correspondan a 
esta dimensión será prorrateado entre todos los predi os de las parroquias urban as 
del cantón Cuenca en proporción al avalúo m unicipal; es decir que som os los 
ciudadanos los que pagamos por obras como:  
 

- Puentes, 
- Pasos a desnivel,  
- Túneles distribuidores de tráfico o semejantes, 
- Muros de contención. 

 
Sin excepción de lugar donde se hay an realizado dichas obras, siempre que estén 
en el territorio de la municipalidad del cantón Cuenca. 
 

 En lotes sin edificaciones o vacantes25: 
 
Cuando existen lotes sin edificación, para calcular el 60% del costo a prorratear en 
vías menores a los 8 metros, la municipalidad  tomará de modo presuntivo la 
existencia de una edificación  cuy a superficie de  constricción y  avalúo se 
determinarán de la siguiente manera: 
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1.- Se esta blecerá un predio m ediano, cuya superficie de lote y 
construcción serán iguales a las correspondientes m edianas de los predios 
con frente a la vía. 

 
2.- Se determinará para cada lote sin edificación el correspondient e factor 
K, que será i gual a la superficie del lo te sin edificación divi dida para la 
superficie del lote del predio mediano. 

 
3.- El factor K, se multiplicará luego por el área de construcción del predio 
mediano y se obtendrá la correspond iente superficie de construcción 
presuntiva. A esta super ficie se aplicará el aval úo mediano por m etro 
cuadrado de construcción correspondiente a las edifi caciones gravadas con 
el tributo, obteniéndose de este modo el avalúo de la edificación  
presuntiva. 

 
Se consideran como vacantes para los  efectos de  esta ordenanza, no solo los 
predios que carezcan de edificación, sino aún aquellos que tengan construcciones 
con características de obs oletas, siempre y cuando no estén inve ntariados por e l 
Instituto de Patrim onio Cultural, se gún lo establece el Decreto ejecutivo 1094 
(R.O. 352, 4-VI-2008), (Anexo1). 

 

Considerando este criterio, establecido en la ordenanza par a el cobro de 
contribuciones especiales de mejoras, según nuestro análisis vem os que se 
presentan dos situaciones: 
 

a) El ciudadano “X” posee un inmueble sin edificación, paga por 
contribuciones especiales de mejoras y se siente inc onforme con el valor, 
por el incremento asignado por la presunta edificación.  

b) El ciudadano “Y” posee un inmueble sin edificación, paga por 
contribuciones especiales de mejoras y  se ve beneficiado puesto que el  
pretende edificar una construcción de 4 planta y la construcción presuntiva 
que hicieron por parte de la municipalidad, se baso en las edificacione s 
medianas de 2 planta. 

 
Según este análisis es una manera injusta de calculo en los 2 cacos, creemos que se 
debería cobrar por este tributo considerando el lote s in edificación, y al momento 
que edifiquen paguen p or la obra de contrib ución especial de mejoras 
correspondiente al avalúo de construcción, de esta manera se cargaría el valor justo 
y cada predio. 

   
 En el c aso de inmuebles declarados bajo el R égimen de Pr opiedad 

Horizontal:  
Se emitirá liquidaciones o títulos de crédito independientes para cada copropietario 
considerando la distribución de los costos de cada obra en el cua renta por ciento, 
de acuerdo a las alícuotas que por frente de vía les corresponde a cada uno de l os 



copropietarios, y el sese nta por ciento, distribuirse en l as alícuotas que l es 
corresponde por el avalúo de la tierra y las mejoras introducidas.  
 

 Si una propiedad tuviere frente a dos o más vías, el avalúo de aquella, se 
dividirá proporcionalmente a la medida de dichos frentes. 26 

 
 El costo de l as calzadas en la superficie comprendida entre las bocacalles, 

se gravará a las propiedades beneficiad as con el tramo donde se ejecuta la 
obra. 

 
3.8.2 Calzadas y Obras de Beneficio Global 
 
Es la Secretaria General de Planificación la que consideran a dichas obras,  como 
obras de beneficio global haciendo refere ncia a aquellas vías e intervenciones 
adicionales a ellas, y  determinara los costos adicionales de inte rvención que se 
hayan hecho en función del sector público estos serán im putables como obras de 
beneficio global. 
 
La Secretaría General de Planificación y el lustre Concejo extenderá un informe  
para la ejecución de obras de beneficio global, y determinará que la obra tiene esta 
característica, estableciendo los parám etros de la recuperación. A su vez emitirá  
los títulos de crédito o liquidaciones los mismos que se hará en el mes de enero  del 
año siguiente al de la recepción de dicha la obra. 
 
3.8.3 Cobro del costo por aceras, bordillos y cerramientos. 
 
El cobro de e sta obra se lo realizara a los propietarios frentistas quienes se hayan 
beneficiado  de dicha obr a esto se lo hará  en fun ción del área que ha ya sido 
intervenida. 
 
Para los inmuebles que han sido declarados en el régimen de propi edad horizontal, 
en relación a sus alícuotas y costo total de la obra con frente a tal inmueble, se les 
emitirá títulos de créditos o liquidaciones individuales  para cada copropietario. 
 
3.8.4 Distribución del Costo de agua potable, alcantarillado, depuración 
de aguas residuales y otras redes de servicios 
 
La Empresa Municipal determinara el origen del beneficio ya sea local, sectorial o  
global de acuerdo a los respectivos re glamentos, partiendo de este se p odrá 
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establecer el costo de estas obras  en s u valor total  siendo prorrateado de acuerdo 
al avaluó  municipal  de las propiedades beneficiadas. 
 
Para el ca so de obras que hay an sido ejecutadas e n áreas urba nas fuera de  la 
Ciudad de Cuenca, se establecerá un régimen de subsidios, de acuerdo al  
reglamento establecido.  
 
3.8.5 Distribución del costo de las obras de alumbrado público27 
 
Para la contribución de alum brado público, el costo de obra se determinara en 
proporción al avaluó municipal a todas los in muebles con frente a la vía 
beneficiaria del servicio, y el pago se realizará al costo total. 
   
3.8.6 Plazas, parque y jardines 
 
Este costo28 de construcción se determinara así: 
 

- 50% entre todas las propiedades con fre nte a las obras y en proporción a 
sus respectivos frentes con vista a dichas obras. 
 

- 30% serán d istribuidas entre las propiedades o la parte de las mismas, 
ubicadas estas dentro de la zona de beneficio, excluías las  del inciso 
anterior, cuyo ámbito será delimitado por el Concejo. Esta  distribución se 
la  hará en proporción a los avalúos de la tierra y mejoras; y,  

 
- 20% a cargo de la Municipalidad. 

 
3.9 Fondo para nuevas obras  
 
Existe un F ondo para ejecución de nuevas obras, el cual se form a con la 
recaudación de la contribución especial de mejoras por obras no financiadas por la 
Municipalidad hasta por un 50% de dicha recaudación efectiva el mismo que se 
utilizara  para cubrir el costo total o parcial en la ejecución de obras con beneficio a 
sectores vulnerables, de a cuerdo al regla mento que se dictar par a el efe cto. Los 
rubros que in tegran el costo de cada obra, cubiertos con este fondo, por decisión  
del concejo Cantonal a instancia del Alcalde de la ciudad y por razones justificadas 
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de factibilidad financiera, técnica y  social no serán considerados a efectos del  
establecimiento de la base de cálculo de la contribución especial de mejoras.   
 
 3.10 Exoneraciones 
 
La  exoneración  para el caso del pag o de contribución especial  de mejoras por 
pavimento urbano se determinada mediante un informe que lo realiza la Dirección 
de Avalúos y Catastros en donde excluirá del pago a: 
 

- Los predios que no tengan un val or equivalente a veinte y  cinco 
remuneraciones mensuales básicas mínimas unificadas del trabajador en 
general y, 

 
- Los predios que hay an sido declarados de utilidad pública por el Concejo  

Municipal y que tengan juicios de expropiación, desde el momento de la 
citación al d emandado hasta que la sentencia se encuentre ejecutoriada, 
inscrita en el Registro de la Propiedad y  catastrada. En caso de tr atarse de 
explotación parcial, se tributará por lo no expropiado. 

 
3.11 Rebajas Especiales29 
  
En el caso de Rebajas E speciales se podrán realizar a propietarios de un solo 
predio y que sean de l a tercera edad, discapacitados, mujeres jefas de hogar, 
divorciadas, viudas o madres solteras, jubilados sin relación de dependencia laboral 
y que supervivan de las pensiones jubilares siempre y cuando el in mueble sea 
utilizado exclusivamente para su vivi enda, y este  no supere los doscientos 
cincuenta metros cuadrados de terre no y doscientos metros cuadrados de 
construcción. 
 
Para esto beneficio el propietario de berá presentar una petición debidam ente 
justificada a la que adjuntara: copias de cedula, copia de carne otorgado po r el 
CONADIS, partidas correspondientes del Registro Civil, según sea el caso. 
 
Para los propietarios de inm uebles que sean  jubilados y  no perciban ingresos  
presentaran documentos del IESS en donde conste el pago de su jubilación a mas 
de esto presentaran también un certificado del SRI d e que no consta inscrito como 
contribuyente, estos documentos serán revi sados y certificados  por La Dirección 
de Avalúos y Catastros. 
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La información presentada y en caso d e ser aprobada para su rebaja especial debe 
ser verás ya que si se  comprueba que aquella i nformación  es f alsa estos 
contribuyentes pagaran el tributo integro m ás los intereses correspondientes sin 
prejuicio de las responsabilidades legales.  
 
Las propiedades declarada s por la Municipalidad com o monumentos históricos30, 
por disposición del Art. 399 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, “Son 
sujetos pasivos de esta contribución y están obligados a pagarla los propietarios 
de los inmuebles beneficiados, sean personas naturales o jurídicas, sin excepción 
alguna, pero las municipalidades podrán absorber con cargo a su presupuesto de 
egresos, el importe de las exenciones totales o parciales que concedan a aquellas 
propiedades que hubieren sido catalogadas como monumentos históricos, de 
acuerdo con la reglamentación que para el efecto dictará la municipalidad 
respectiva”; no causaran, total o parcialmente, el tributo de Cont ribución Especial 
de Mejoras produciéndose la exención de la obligación tributaria. 
 
Los propietarios de estos bienes deberán realizar una solicitud de exoneración  
dirigida al Alcalde quien a  su vez enc argará a la Unidad del Centro Histórico que 
informe al Director Financiero, si el bien constituy e un monumento histórico, su 
estado de conservación y mantenim iento, Es de m ayor importancia el estad o de 
conservación  y mantenimiento de este bien ya que de eso dep enderá se dicte la 
resolución de exoneración, en el caso d e no ser así l a solicitud presentada por los 
propietarios para su exoneración será negada. 
 
El I. Concejo Cantonal, previo inform e de la Comisión de Centro Histórico será el 
encargado de calificar a los m onumentos históricos como beneficiarios de 
exoneración del pago de contribuciones especiales de m ejoras. Los inm uebles 
comerciales que generan rentas a f avor sus propietarios estar án excluidos de este  
beneficio de  exención. 
 
La resolución del Concejo Cantonal  se aplicará a todas las obras incluso las 
ejecutadas por las empresas municipales.  
 
3.12 Plazo de Pago31 
 
El plazo para el pago de toda contribución especial de mejoras s erá de diez a ños, 
como máximo, a excepción del que señale pa ra el ree mbolso de las obras  
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ejecutadas en sectores d e la ciudad cuyos habitantes sean de escasos recursos 
económicos plazo que en  ningún año será mayor a qui nce años. En las obras 
construidas con financiamiento, la reca udación de la contribución especial de 
mejoras se efectuara de acuerdo a las condiciones del préstamo, sin prejuicio de 
que, por situ aciones de o rden financiero y para proteger los interese s de lo s 
contribuyentes, el pago se lo haga con plazos inferiores a los determinados para la 
cancelación del présta mo. La Direcci ón Financiera de la Municipalidad o la 
dependencia de las e mpresa municipales que tengan esas co mpetencias conforme 
su orgánico funcional tomara tal determinación. 
 
No obstantes, para aquellas obras que  se financien m ediante préstamos 
internacionales, el plazo par su reembolso será aquel que contempla para su pago el 
préstamo externo que las financie. 
 
Las municipalidades podrán fijar un descuento  por la forma de pago que realice el  
contribuyente, los cuales se designan de la siguiente manera32: 
 
 

 
Descuentos aplicados al pago de contribuciones especiales de mejoras 

% DE DESCUENTO TIPO DE PAGO 
20% En efectivo a los que corresponda hacer en 15 años 
15% En efectivo a los que corresponda hacer en 10 años 
10% En efectivo a los que corresponda hacer en 5 años 
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Fuente municipio de Cuenca 

Tabla 3.  Descuentos aplicados al pago de C.E.M.  



3.13   Ejemplo de Pago de Predio Urbano con los Tributos Adiciones de 
la Tasa de Seguridad Ciudadana, Bomberos y las Contribuciones 
Especiales de Mejoras. 
 
En el presente ejemplo, expondremos los rubros y tipos de tributos mencionados 
que se pagan al momento de cancelar el predio urbano: 
 
Avalúo y rubros del impuesto al predio urbano 
 

 
 
 
 
 
 

Figura 1. Rubro del Predio Urbano



Rubros del tributo cancelado por concept o de contribución especial de mejoras por 
obra pública ejecutada en el sector del Cristo del Consuelo del cantón Cuenca, s e 
realiza el cálculo según lo  estipulado en lo s párrafos anteriores,  para cada uno de 
las obras realizadas como en este caso se pagaron por los siguientes conceptos:  
 

1) Fondo de Reinversión,  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 2. Rubro C.E.M. Fondo de Reinversión



 
2) Pavimento y C. Indirectos,  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 3. Rubro C.E.M. Pavimentación 



 
 
 

3) Hidrosanitarias y C. Indirectos,  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 4. Rubro C.E.M. Hidrosanitarias



 
 
 

4) Aceras y C. Indirectos,  
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Figura 5. Rubro C.E.M. Aceras



 
 
 
 

5) Muros y C. Indirectos,  
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Figura 6. Rubro C.E.M. Muros



 
 
 
 

6) Agua Potable y C. Indirectos,  
 
 

 
 
 
 
 
 Figura 7. Rubro C.E.M. Agua Potable



 
 
 
 

7) Alcantarillado y C. Indirectos,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 8. Rubro C.E.M. Alcantarillado



3.14 Análisis del Impacto Económico en la Economías 
Domésticas del Contribuyente 
 
Las contribuciones especiales de mejora, es un tributo que todos los contribuyentes 
pagaron alguna vez, y si no lo hicieron hasta ahora, no tardará el día para qu e lo 
hagan, puesto que se paga por las obras que realiza el municipio para beneficio de 
la población en general, y no solo de las obras que beneficien a los predios de 
manera directa. 
 
En consecuencia, para el análisis del impacto que causa en las economías 
domésticas de los contribuyentes, el p ago de las contribucio nes especiales de 
mejoras, es necesario tener en cuenta la  percepción que tiene la población en 
general sobre el tema. 
 
En muchas de la ocasiones la ciudadanía se muestra sorprendida por los valores 
que tiene que pagar por co ncepto de contribuciones especiales de mejoras, y peor 
aún en muchas ocasiones no se sabe el concepto de por qué se paga dichos valores. 
 
Considerando estas parti cularidades y para saber más de cerca el sentir de l a 
ciudadanía, nos basar emos en sus  opiniones, para l o cual he mos realizado una 
encuesta en donde se plantean preguntas cerradas sobre este tema. 
 
El propósito de las encuesta es para medir factores de conocimiento, aceptación  o 
inconformidad de la ciudadanía, ante el pago de este tributo. 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



3.14.1 Encuesta 

TEMA: Análisis del Impacto Económico, en las Economías 
Domésticas, ante el Pago de las Contribuciones Especiales de 

Mejoras, en el Cantón Cuenca, Periodo 2008-2010 

  

1. Posee usted una propiedad en el Cantón Cuenca?. 
SI      (   )            NO   (   ) 
 

2. Sabía usted que al momento de cancelar el predi o, se cancel an otros 
tributos adicionales en él?. 
SI      (   )            NO   (   ) 
 

3. Uno de los tributos adicionales que se cancel an en el predio son las 
Contribuciones Especiales de Mejoras, sabe de qué se trata este tributo?. 
SI      (   )            NO   (   ) 
 

4. Ha cancelado valores por concepto de  contribuciones espe ciales de 
mejoras?. 
SI      (   )            NO   (   ) 
 

5. Considera que es justo el valor que canceló por concepto de contribución 
especial de mejoras?. 
SI      (   )            NO   (   ) 
 

6. El Municipio, al momento de cancelar el valor por contribución especial de 
mejoras, le ha brindado facilidades para el pago?. 
SI      (   )            NO   (   ) 
 

7. Se ha visto afectada su econom ía doméstica, por el desem bolso realizado 
por dicho tributo?.  
SI      (   )            NO   (   ) 

 

 



3.14.2 Resultados Gráficos  

1. Posee usted una propiedad en el Cantón Cuenca?. 
 
RESULTADO GRAFICO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Sabía usted que al momento de cancelar el predi o, se cancel an otros 
tributos adicionales en él?. 
 
RESULTADO GRAFICO 
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3. Uno de los tributos adicionales que se cancel an en el predio son las 
Contribuciones Especiales de Mejoras, sabe de qué se trata este tributo?. 
 
RESULTADO GRAFICO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Ha cancelado valores por concepto de  contribuciones espe ciales de 
mejoras?. 
 
RESULTADO GRAFICO 
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5. Considera que es justo el valor que canceló por concepto de contribución 
especial de mejoras?. 
 
RESULTADO GRAFICO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. El Municipio, al momento de cancelar el valor por contribución especial de 
mejoras, le ha brindado facilidades para el pago?. 
 
RESULTADO GRAFICO 
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7. Se ha visto afectada su econom ía doméstica, por el desem bolso realizado 
por dicho tributo? 
 

RESULTADO GRAFICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.14.3 Análisis de Resultados 
 
Después de haber consolidado la información, en base a las encuestas realizadas en 
una muestra de 38 3 contribuyentes de una p oblación de 13 0.442 habitantes 
propietarios de predios ur banos del  C antón Cuenca datos prop orcionados por el 
INEC (Anexo 2), se obtuvo como resultados los siguientes datos. 
 
En la muestra de 383 contribuyentes el 74% son propietarios de predios urbanos en 
el cantón de Cuenca y  pagan año a año valores por este im puesto con tod os los 
tributos adicionales que se recudan en él; el 26% restante no poseen una propiedad  
en el c antón, pero si c ancelan valores por este concepto, puesto que arrienda n 
propiedades y asumen todos los gatos de la s mismas, incluidos los pagos los  
tributos  que generen éstas propiedades. 
 
Sabemos que al momento de cancelar el predio urbano, se cancelan tam bién otros 
tributos como bomberos, tasas de s eguridad y contribuciones especiales de 
mejoras, teniendo conocimiento de esto apenas el 61%  de los encuestados, quiere 
decir que el 26% desconoce de su existencia.  
 
Los contribuyentes  m anifiestan que no existe por parte del municipio o de los 
entes pertinentes, la suficiente información sobre cada uno de los tributos por los 
cuales ellos cobran a la población , para que en las personas no exista ese 
desconocimiento y desconfianza al momento de cancelan cualquier tributo, si no 
mas bien para que lo hagan consientes del porque del pago. 
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51%
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De los tributos adicionales, las contri buciones especiales de mejoras, es el más 
conocido por los contribuy entes con un 57%, es decir, que en ese porcentaje lo s 
ciudadanos están consientes que al momento de cancelar lo hacen por la obras 
públicas que el municipio realiza en los sectores aledaños a sus viviendas, inclusive 
algunos de ellos se han visto beneficiados por estas obras; pero hay que aclarar que 
en este mismo grupo existen un po rcentaje mínimo que sab e que paga por 
contribuciones especiales de m ejoras, pero no tiene  el pleno co nocimiento de la 
esencia y el destino de es te tributo, estos contribuyentes tienen una percepción 
vana del concepto real del mismo. Es realmente preocupante ya que el 42% de los 
encuestados ignora en su totalidad la exis tencia de las contribuciones especiales de 
mejoras, como consecuencia de la f alta de infor mación que manifestaron en la 
pregunta anterior. 
 
Los contribuyentes en un 68%  ha cancelado valores por contribu ciones especiales 
de mejoras, o al menos en este porcentaje están consientes que el pago que 
realizaron conjuntamente con los tri butos adicionales al m omento de cancelar el  
predio, lo hicieron por contribuciones especiales de mejoras, por ende el porcentaje 
restante de los encuestados, a pesa r de poseer una propiedad no ha cancel ado 
valores por este tributo puesto que en su sector no s e han realizado obras, o s on 
contribuyentes que adquirieron su propiedad recientemente. 
 
Con relación a la pregunta anterior del pago de las contribuciones especiales de 
mejoras, el 33% de los encuestados están de acuerdo y  conformes con los valores 
que cancelaron por este tributo, puesto que las obras realiz adas han incrementado 
el valor de sus propiedades; por el contrario, la mayoría con un 6 2% de los 
contribuyentes que pagaron rubros p or este concepto, no están de acuerdo con el 
valor cancelado, pues les parece  que es un valor alto e injusto por las obra s 
públicas que reciben a ca mbio, especialmente por las obras que no benefician o 
agregan valor a su pr opiedad, tales como puen tes, distribuidores de tráfico, que se 
realizaron en diferentes sectores de la ciudad de Cuenca, entre los cual es los 
contribuyentes reconoce a los realizad os en el sector de Todos Santos, Chola 
Cuencana y Av. De la Américas, y a que son obras  de beneficio global y no son 
obras directas a sus prop iedad; y, considerando que el tribut o de contrib ución 
especial de mejoras tiene como objeto dar beneficio económico para cada predio, 
es decir, le da un valor m ayor a sus terrenos, con obras públicas de mejoras c omo: 
accesos, o vías pavi mentadas, acereras, muros, etc., siendo estas obras que hacen  
que el valor comercial del bien se incremente. 
 
El municipio, para ayudar en la economía de los contribuyentes al momento de 
cancelar cualquier tributo, les bridan fa cilidades de pago y descuentos por pronto 
pago; de los encuestados el 43% se han beneficiado con estas facilidades, no así  
con los descuentos, ya que los valores a pagar por contribucio nes especiales d e 
mejoras son altos, como para cancelarlos de contado y en un solo pago, pero esto 
no quiere decir que se sien tan inconformes, pues consideran que en el tiempo que 



facilitan estos pagos incluyen interés, que a la larga termina incrementado el valor 
cancelado por esa obra.  
 
Al parecer estos beneficios co mo descuentos y facilidades de pag o, que brinda el 
municipio no son difun didos a todos lo s contribuyentes de una manera correcta, 
dando como consecuencia que la mayoría de los contribuyentes con un 46%, no 
están enterados de estos beneficios. 
 
Quizá de todas las respuestas, esta es la más importante, la que nos da la pauta para 
llegar a una conclusión so bre el tema; hacemos referencia a la pregunta núm ero 7 
que dice: ¿Se ha visto afectada su economía doméstica, por el desembolso 
realizado por dicho tributo? . A pesar de  que a muchos de los encuestados l es 
parecía injusto y no están de acuerdo c on el valor que pagaron por contribuci ones 
especiales de mejoras, sus econom ías domesticas no se han visto afectas en una 
forma relevante en un 51% de los contribuy entes encuestados, no así el 39% 
restante, a quienes si les afecto de manera significativa el des embolso de estos 
pagos, y fueron personas que para a provechar los descuentos  que brinda  el 
municipio por pro nto pago, los contribuyentes tuvieron que desembolsar una 
cantidad fuerte de dinero, y en ocasiones a algunos de los contribuy entes tuvieron 
que vender algún bien para cubrir estos gastos. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



Capitulo 4 

 

Conclusiones y Recomendaciones 

 

4.1 Conclusiones 

Para llegar a una conclusión de este trabajo de investigación hem os creído 
conveniente repasar algunos conceptos básicos para un mejor entendimiento y para 
motivar a una mejor cultura tributaria en el contribu yente de la cual hem os venido 
haciendo hincapié en todos los capítulos desarrollados. 

En el primer capítulo abarcamos el tema del derecho tributario, su categorización y 
los principios fundamentales que le rige n al mismo, pues es de donde part e el 
estudio de n uestro trabajo de investi gación, en el tem a de las contribucio nes 
especiales de mejoras y la interrelación que existen entre el sujeto activo y el sujeto 
pasivo; es decir,  que toda actuación estata l ejercida directa o por inter medio de 
organismos creados especialmente para cumplir con la ad ministración de los 
tributos, como es el ca so de los municipios que esta f acultados para cobrar ciert os 
tributos, entre ellos las c ontribuciones especiales de mejoras; y , lo hacen por 
medio de ordenanzas especificas para cada caso. 

En el Código Tributario del Ecuador, nos apoy amos para saber el alcance de cada 
una de las ley es y normas que tienes que ver con lo s tributos y su clasificación, 
considerando de manera especial y concreta a las  contribuciones espe ciales de 
mejoras. 

Como resultado de un análisis exhaustivo realizado a una muestra de propietarios 
de predios urbanos de la ciudad de Cuen ca, los mismos que pagaron valores por 
contribuciones especiales de m ejoras, podemos concluir que la mayoría de la 
población, sabe de que se trata est e tributo, aunque el desconoci miento de la 
esencia o el propósito del mismo es notoria en un pequeño grupo, por una parte por 
la falta de difusión sobre el tema por parte del sujeto activo, que en este caso es el 
municipio de Cuenca; y , por otro lad o por la falta de inte rés de los prop ios 
contribuyentes, en muchas de las ocasiones mostramos un desinterés total por saber 
y averiguar por nuestros propios m edios sobre cada uno de los tributos por los 



cuales nos cobran, ya que es algo que nos afecta  de m anera directa a nuestr a 
economía domestica; todas estas irregu laridades conllevan a que los ciudadanos 
tengan una percepción equivocada ante el pago de los tributos. 

A manera de conclusión, sobre el pago de las contribuciones especiales de mejoras, 
es una realidad palpable que los contri buyentes tienen una aceptac ión de regular a 
buena, están de acuerdo que se les cobre rubros por contribuciones especiales de 
mejoras, siempre que estas cumplan con su objetivo que es la d e dar un beneficio  
directo a sus propiedades; es decir, por obras como pavimentación, veredas, agua 
potable, alumbrado público, etc. no así por obras públicas de beneficio global, 
como los pasos a desnivel, puentes, parque y jardines; que si bien es cierto que nos 
beneficia a la población en general, consideran q ue estas obras deberían ser 
cubiertas en su totalidad c on rubros del presupuesto general que se realiza año  a 
año para el cantón, siendo  una manera justa de recompensa por otros tributos que 
nos cobran y que recaudan a nivel gen eral todos los entes facultados para ello los  
mismos que se consolidad en el presupu esto general del estado. Por citar co mo 
ejemplo nada mas, en año 2010 el S.R.I., recaudó 366.489.395 de dólares (Anexo 5) 
en el cantón Cuenca, ingresos del estado que deben verse reflejados con prior idad 
en obra para nuestro cantón, y no entrar a los ingresos consolidados del estado para 
luego ser asignados en presupuesto a cada cantón según sus necesidades, en el caso 
de Cuenca, para el año 2010 el presupuesto asignado fue de apenas 152.000.000,00 
dólares, que no es ni el 50% de los recaudado en ese año. 

4.2 Recomendaciones 

Culminado con el proceso de investiga ción, análisis y desarrollo sobre el impacto 
que causa en las econo mías domésticas el pago de la  contribuciones especiales de 
mejoras, hay que destacar que este tributo al ser aceptado en un  51% por parte de 
los contribuyentes, es nec esario difundir sobre el tema de cada u no de los tributos 
que cobra el municipio de Cuenca, esta difusión se la puede hacer con entrega de 
folletos con la información necesaria de cada tributo, información como: concepto, 
características, propósito, destino y valores. Para que los contribu yentes no tengan 
una percepción de algún tributo, sino una realidad clara de cada uno de ellos. 

En cuento a las mejoras que se vienen dando en nuestra ciudad, es necesario que 
las autoridades pertinente s realicen una buena administración de los recursos 
estatales y recursos distritales dando apertu ra a que la ciudadanía este consiente de 
los destinos que se han a estos recurso. 



En el c aso de las contribuciones espe ciales de mejoras, la inco nformidad por el 
pago de las mismas como se analizo en los capítulos anteriores se da en el pago por 
las obras públicas que incu mplen con el propósito y  objetivo de est e tributo, es 
recomendable que los personeros m unicipales que realizan y aprueban el 
presupuesto del cantón, t omen en consideración las opiniones de la ciudadanía, e 
incrementen el rubro para obras que se vi ene planificando y que son de beneficio  
general para toda la población. 

Es necesario también que nuestras autoridades a las cuales nosotros elegi mos para 
que nos repr esenten y expongan nuestras necesidades de ciudadanos antes las 
máximas autoridades, exijan que se inc remente un rubro para obras públicas, pue s 
como se menciono nuestro cantón recauda en otros tributos una cantidad 
considerable que queremos que se reflejen en beneficios para nuestro cantón. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

ANEXOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anexo 1 
Decreto Ejecutivo 1094 (O.R. 352, 4VI-2008). 

 

 
 

 
 

 



 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



Anexo 2 
 

 
 
 
 
 

FORMULA

n =  Z2 x p x q
e 2

n z √ p x q p + q = 1

e

CÁLCULO DEL TAMAÑO DE UNA MUESTRA

INTRO DUZCA EL MARGEN DE ERRO R EN LA SIGUIENTE CASILLA 5,0%
INTRO DUZCA EL TAMAÑO  DE LA PO BLACIO N EN LA SIGUIENTE CASILLA 130.442

TAMAÑO DE LA MUESTRA PARA NC 95%= 383
TAMAÑO DE LA MUESTRA PARA NC 97%= 469

CÁLCULO DEL ERROR MUESTRAL PARA POBLACIONES 
INFINITAS

INTRODUZCA EL TAMAÑO DE LA MUESTRA EN LA SIGUIENTE CASILLA 383

TAMAÑO DE LA MUESTRA



Anexo 3 
 
Ley Orgánica de Régimen Municipal Titulo VIII  

 
DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS 

Art. 396.- El  objeto de la contribución  especial de mejoras es el beneficio real o  
presuntivo proporcionado a las propiedades inmuebles urbanas por la construcción 
de cualquier obra pública. 

Art. 397.- E xiste el beneficio a que se refiere el artículo anterior, cuando una 
propiedad resulta colindante con una obra pública, o se encuen tra comprendida 
dentro del á rea declarada zona de b eneficio o i nfluencia por ordenanza del 
respectivo concejo. 

Art. 398.- El sujeto activo de esta contribució n es la municipalidad en c uya 
jurisdicción se ejecuta la obra, sin perjuicio de lo dispuesto en los Arts. 414 y 415. 

Art. 399.- Son sujetos pasivos de esta contribució n y están obligados a pagarla los 
propietarios de los inmuebles beneficiados, sean personas naturales o jurídicas, sin 
excepción alguna, pero  las municipalidades podrán absorber con cargo a su 
presupuesto de egresos, el im porte de las exenciones totales o parciales que  
concedan a aquellas propiedades que hubieren sido catalogadas como monumentos 
históricos, de acuerdo con la reglamen tación que para el efecto dictará la 
municipalidad respectiva. 

Art. 400.- Esta contribución tiene caráct er real. Las propied ades beneficiadas, 
cualquiera que sea su título legal o situ ación de empadronamiento, responden con 
su valor por el débito tributario. Los propietarios no responden más que hasta por 
el valor de l a propiedad, de acu erdo con el avalúo municipal actualizado, antes de 
la iniciación de las obras. 

Art. 401.- Establécense las siguientes contribuciones especiales de mejoras: 

a) Apertura, pavimentación, ensanche y construcción de vías de toda clase; 

b) Repavimentación urbana; 

c) Aceras y cercas; 

d) Obras de alcantarillado; 

e) Construcción y ampliación de obras y sistemas de agua potable; 



f) Desecación de pantanos y relleno de quebradas; 

g) Plazas, parques y jardines; y, 

h) Otras obras que las municipalidades determinen mediante ordenanza, previo el 
dictamen legal pertinente. 

Art. 402.- La base de est e tributo será el costo de l a obra respectiva prorrateado 
entre las propiedades beneficiadas, en la forma y proporción que se establecen en  
esta Ley. 

Art. 403.- El costo de los pavimentos urbanos se distribuirá de la siguiente manera: 

a) El cuarenta por ciento será prorra teado entre todas las propiedades  sin 
excepción, en proporción a las medidas de su frente a la vía; 

b) El sesenta por ciento será prorrateado entre todas l as propiedades con frente a la 
vía sin excepción, en proporción al ava lúo de la tier ra y las mejoras adheridas en 
forma permanente; y, 

c) La su ma de las cantid ades resultantes de las l etras a) y  b) de este artí culo, 
correspondientes a predios no exentos del impuesto a la propiedad, serán puestos al 
cobro en la forma establecida por esta Ley. 

Art. 404.- E l costo de la repavimentación de vías  públicas se distribuirá de  la 
siguiente manera: 

a) El cuarenta por ciento será prorra teado entre todas las propiedades  sin 
excepción, en proporción a las medidas de su frente a la vía; y, 

b) El sesenta por ciento será prorrateado entre todas l as propiedades con frente a la 
vía sin excepción, en proporción al ava lúo de la tier ra y las mejoras adheridas en 
forma permanente. Si una propiedad die re frente a dos o más vías públicas, el área 
de aquella se dividirá pro porcionalmente a dichos f rentes en tan tas partes como 
vías, para repartir entre ellas el costo d e los afirmados, en la forma que señal a el 
artículo precedente. 

El costo del pavim ento de la superficie co mprendida entre las bocacalle s, se 
cargará a las propiedades esquineras en la forma que establece este artículo. 

Art. 405.- La determinación del costo por  apertura o ensanche de calles, se 
distribuirá también en la forma establecida en el Art. 403 de esta Ley. 



Art. 406.- La totalidad del costo de las acer as construidas por las municipalidades 
será reembolsado mediante esta contribución por los respectivos propietarios de los 
inmuebles con frente a la vía. 

Art. 407.- El costo por la construcción d e cercas o cerramientos realizados por las 
municipalidades deberá ser cobrado, en su totalidad, a los dueños de las respectivas 
propiedades con frente a la vía, con el recargo señalado por la ley. 

Art. 408.- El  valor total de las obras de alcantarillado que se constru yan en un 
municipio será íntegram ente pagado, por los propietarios beneficiados, en la 
siguiente forma: 

En las nuevas urbanizaciones, los urbanizadores pagarán el costo total, o ejecutarán 
por su cuenta las obras de alcantarillado que se necesiten así como pagarán el valor 
o construirán por su cuenta los subcolectores que sean necesarios para conectar con 
los colectores existentes. 

Para pagar el costo total de los colectores existentes o de los que construyeren en el 
futuro, en las ordenanzas  de urbaniza ción se establecerá una contribución por 
metro cuadrado de terreno útil. Cuando se trate de construcción de nuevas redes de 
alcantarillado en sectores urbanizados o de la reconstrucción y ampliación de 
colectores ya existentes, e l valor total de la obra se  prorrateará de acuerdo con el 
valor catastral de las propiedades beneficiadas. 

Art. 409.- La  contribución especial de mejoras por construcción y ampliación de 
obras y sistemas de agua potable, será cobrado por la municipalidad en la parte que 
se requiera una vez deducidas las tasa s por servicios para cubrir su costo total en 
proporción al avalúo de las propiedades beneficiadas, siem pre que no exista o tra 
forma de financiamiento. 

Art. 410.- Para el pago del valor total d e la construcción, am pliación, operación y 
mantenimiento de los  sistemas de agua potable y alcantarillado, las 
municipalidades cobrarán las contribuciones especiales de mejoras y las t asas 
retributivas de los servicios en la forma que señala esta Ley.  

Art. 411.- L a contribución por el pago de obras por desecación de pantanos y  
relleno de quebradas estará sujeta a la ordenanza del respectivo concejo. 

Art. 412.- Para otras obras que determ inen las municipalidades, según el Art. 401, 
letra h), su costo total será prorrateado mediante ordenanza. 



Art. 413.- El  costo por la construcción de parques, plazas y  jardines, excluidos 
monumentos, se distribuirá de la siguiente forma: 

a) El cincuenta por ciento entre las propiedades, sin excepción, con frente a la s 
obras, directamente o calle de por medio, y en proporción a sus respectivos frentes  
con vista a las obras; 

b) El treinta por ciento se distribuirá entre las propiedades o la parte de las mismas, 
ubicadas dentro de la zona de beneficio, excluidas las del incis o anterior, cuy o 
ámbito será delimitado por el concejo. 

La distribución se hará en proporción a los avalúos de la tierra y mejoras; y, 

c) El veinte por ciento a cargo de la municipalidad. 

Art. 414.- Cuando la municipalidad ejecute una obra que beneficie en forma directa 
e indudable a propiedades ubicadas fuera de su jurisdicción y si mediare un 
convenio con la municipalidad donde se encuentran dichas propiedades, podrá 
aplicarse la contribución especial de mejoras. 

Si no mediare dicho convenio con la municipalidad limítrofe, el caso será sometido 
a resolución del Ministerio de Gobierno. 

Art. 415.- Para las obras de carácter in termunicipal, podrá celebrarse convenios 
para la aplicación de la contribución especial de mejoras de acuerdo a esta Ley. 

Art. 416.- Los costos de las obras cuyo reembolso se permite son los siguientes: 

a) El valor de las propiedades cuy a adquisición o e xpropiación fueren necesarias 
para la ejecución de las obras, deduciendo el precio en que se estimen los predios o 
fracciones de predios que no queden incorporados definitivamente a la misma; 

b) Pago de demolición y acarreo de escombros; 

c) Valor del costo directo de la obra, sea ésta ejecutada por contrato o por 
administración de la municipalidad, que comprenderá: movimiento de tierras,  
afirmados, pavimentación, andenes, bordillos, pavimento de aceras, muros de 
contención y separación, puentes, túne les, obras de arte, equipo s mecánicos o 
electromecánicos necesarios para el funci onamiento de la obra, canalización, 
teléfonos, gas y otros servicios, arborización, jardines y otras obras de ornato; 



d) Valor de todas las indemnizaciones que se hubieran pagado o se deban pagar por 
razón de daños y  perjuicios que se pudieren causar con ocasión de la obra, 
producidos por fuerza mayor o caso fortuito; 

e) Costos de los estudios y administración del proyecto, programación, 
fiscalización y dirección técnica. Estos  gastos no podrán exceder del veinte por 
ciento del costo total de la obra; y, 

f) El interés de los bonos  u otras form as de crédito utilizados para adelantar los 
fondos necesarios para la ejecución de la obra. 

Art. 417.- E n ningún caso se incluirán en el costo, los gastos generales de 
administración, mantenimiento y depreciación de las obras que se reembolsan 
mediante esta contribución. 

Art. 418.- E n el caso de división de propiedades con débitos  pendientes por  
contribución de mejoras, los propietarios tendrán derecho a solicitar la división  
proporcional de la deuda. Mientras no exista plano catastral, el propietario deberá 
presentar un plano adecuado para solicitar la subdivisión del débito. 

Art. 419.- Para la determinación de cu alquiera de las contribuciones especiales de 
mejoras se incluirán todas las propiedades beneficiadas, sin excepción alguna. La 
parte del costo correspondiente a propiedades del Estado y más entidades del sector 
público se cubrirán con las  respectivas partidas que, obligatoriamente constarán en 
sus correspondientes presupuestos. 

Art. 420.- C ada municipalidad deberá formar un fondo co n el producto de las 
contribuciones de mejoras que recaude, el cual se destinará exclusivamente al costo 
de la construcción de nue vas obras reem bolsables, salvo las sumas destinadas  a 
atender los servicios financieros a  que se refiere el artículo siguiente. Con est e y 
otros fondos podrán crearse las cajas de urbanización o el banco de urbanización. 

Art. 421.- Las municipalidades podrán emitir bonos de la deuda pública municipal 
o contratar otros tipos de  deuda a cort o o largo plazo, de conform idad con la 
legislación de la materia, para destinarlos a la constitución inicial del fondo a que 
se refiere el artículo anterior, afectan do el producto de las contribuciones de 
mejoras al servicio financiero de dicha deuda. 

Art. 422.- Las contribucio nes especiales podrán co brarse fraccionando la obra a 
medida que vaya terminándose por tramos o partes. La municipalidad determinará 
en las ordenanzas respe ctivas, la form a y el plazo en que los  contribuyentes 



pagarán la deuda por la contribución esp ecial de mejoras que les corresponde. El 
pago será ex igible, inclusive, por vía coactiva, de acuerdo con la ley . El plazo  
máximo para el reembolso de las obras podrá ser de diez años, a excepción del que 
señale para el reem bolso de las obras ejecutadas en sectores de la ciudad cuyos 
habitantes sean de escaso s recursos ec onómicos, plazo que, en ningún caso, ser á 
mayor de quince años. 

No obstante lo estipulado en el inciso anterior, para aquellas obras que se financien 
mediante préstamos internacionales, el  plazo para su reembolso será aquel que 
contempla para su pago el préstamo externo que las financie. 

Las municipalidades podrán fijar un descuento general de hasta el veinte por ciento 
para aquellos deudores de la contribución especial de mejoras que efectuaren al 
contado los pagos que les corresponda hacer en quince años; el quince por ciento, 
si pagaren al contado el r eembolso que les corresponda hacer en diez años, y el 
diez por ciento si abonaren al contado los pagos que les corresponda hacer en cinco 
años o menos. 

Art. 423.- La institución nacional a cargo de  problemas de urbanismo calificará la 
necesidad de las obras cuyo costo ha de reembolsarse con contribuciones 
especiales de mejoras. 

El monto total de este tributo no p odrá exceder del cincuenta por ciento del m ayor 
valor experimentado por el inmueble entre la época inmediatamente anterior a la  
obra y la época de la determinación del débito tributario.  

Los reclamos de los c ontribuyentes, si no se resolvieren en la instanci a 
administrativa, se  tramitarán por la vía contencioso tributaria. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anexo 4 
 
Estadísticas de recaudación de impuestos por el S.R.I. periodo 2008-
2010 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Valores recaudados en efectivo
Corte al 12/Enero/2011
Cifras en US $ dólares

CANTONES Suma de 2008 Suma de 2009 Suma de 2010
Camilo Ponce 1.102.193 1.175.194 1.874.707
Chordeleg 140.228 163.536 269.161
Cuenca 311.130.512 317.657.505 366.489.395
El Pan 51.498 88.282 72.092
Giron 286.966 269.037 340.834
Guachapala 53.266 73.905 79.490
Gualaceo 1.220.647 1.331.304 1.681.584
Nabon 133.618 108.919 226.445
Oña 58.425 41.079 68.712
Paute 2.433.525 2.328.455 2.588.509
Pucará 77.905 67.944 175.190
San Fernando 74.437 65.130 118.477
Santa Isabel 416.983 508.301 595.559
Sevilla de Oro 192.319 145.889 241.787
Sigsig 278.530 195.275 359.624
PROVINCIA DEL AZUAY 317.651.051 324.219.756 375.181.567

ESTADISTICAS DE RECAUDACION EN LA PROVINCIA
DEL AZUAY PERIODO 2008-2010
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